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Valledupar, Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).   
  
Referencia: ACCION DE TUTELA.  
Accionante: DANIEL RICARDO MIRANDA MENDOZA COMO APODERADO DE HUGO 

HERNAN PALACIOS PEÑARANDA 

Accionado: COOTRACESAR 
Rad. 20001-41-89-002-2023-00232-00  
Providencia: FALLO DE TUTELA  
 
Procede el Juzgado a dictar el fallo correspondiente en la acción de tutela referenciada. En la 

cual se relacionan los siguientes:    

I. ASUNTO A TRATAR 

El Despacho decide la acción de tutela interpuesta por el ciudadano DANIEL RICARDO 

MIRANDA MENDOZA COMO apoderado de HUGO HERNAN PALACIOS PEÑARANDA en 

contra de COOTRACESAR, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición 

II. ANTECEDENTES PROCESALES: 

Los fundamentos de la demanda son los siguientes: 

• Aduce el accionante que presento derecho de petición ante la accionada COOTRACESAR 

el día 27 de febrero del año en curso, en donde solicitaba lo siguiente: “Ruego 

respetuosamente a su humilde despacho y se sirvan a expedirme copia de la carta de 

aviso ante seguros la equidad, del siniestro que sufrió el taxi de placas TLU-589. El día 25 

de abril del año 2021”    

 

• Indica que el 14 de marzo la accionada dio respuesta al derecho de petición, pero 

considera que no resolvió de fondo el objeto de lo solicitado, por lo que considera se 

vulnera su derecho fundamental de petición.  

Mediante auto del diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) se admitió la presente acción de 

tutela y se dispuso correr traslado de la demanda a la accionada COOTRACESAR, entidad que, 

no se pronunció.  

III. DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS 

 

- La parte actora adjunto:  

 

• Copia del derecho de petición.  

• Respuesta de la accionada al derecho de petición.  

 

- La parte accionada allego: 

• Respuesta acción de tutela. 

IV. PRETENSIONES:1 
 
Pretende el accionante que se ampare su derecho fundamental de petición y en consecuencia 

se ordene a la accionada dar respuesta al derecho de petición de fecha 30 de enero de 2023. 

 
 

V. DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO: 
 
El accionante considera que, con los anteriores hechos se está vulnerando su derecho 

fundamental de petición. 

 

 

 

                                                           
2 Texto tomado taxativamente de las pretensiones de la acción de tutela 
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VI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
  
La acción de tutela se ha dicho en reiteradas oportunidades está consagrada en el Art. 86 de la 

Constitución Política Nacional, como un instrumento jurídico al alcance de cualquier persona, con 

el cual puede obtener la protección específica e inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando estos resulten amenazados o violados por la acción u omisión de las autoridades públicas 

o de los particulares en aquellos casos autorizados por la ley.  

 

6.1. Competencia. El trámite de la acción de tutela no se abstrae del estricto cumplimiento de las 

reglas de competencia, menos aun cuando estas hacen parte integral de la garantía fundamental 

al debido proceso que irradia todas las actuaciones procesales, judiciales o administrativas; 

directrices contenidas en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, reglamentado por el Decreto 

1382 de 2000 y ratificado por el Decreto 1069 de 2015, de los cuales se observó su cabal 

cumplimiento pues el conocimiento de esta actuación le corresponde a los Juzgados Municipales 

del lugar en donde haya tenido ocurrencia la amenaza o vulneración que motivó la solicitud, 

calidad que ostenta este Despacho. 

 

6.2. Legitimación por activa. Conforme al artículo 86 de la Carta, toda persona podrá presentar 

acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública o particular. Por su parte, el artículo 10º del Decreto 

2591 de 1991, regula la legitimación para el ejercicio de la acción de tutela. La norma en cita 

establece que la solicitud de amparo puede ser presentada: i) a nombre propio; ii) a través de 

representante legal; iii) por medio de apoderado judicial; o iv) mediante agente oficioso. 

En el caso objeto de estudio, se acredita que el señor Daniel Ricardo Miranda Mendoza actúa 

como apoderado del señor Hugo Hernán Palacios Peñaranda, quien es la persona directamente 

afectada ante la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición, por lo que en 

conjunto estas dos circunstancias hacen concluir que el requisito de legitimación por activa se 

encuentra satisfecho de buena manera. 

 

6.3. Legitimación por pasiva. La legitimación en la causa por pasiva dentro del trámite de 

amparo hace referencia a la capacidad legal de quien es el destinatario de la acción de tutela 

para ser demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental, una vez se acredite la misma en el proceso. Conforme a los artículos 86 de la 

Constitución y 1º del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede contra cualquier autoridad 

pública y contra particulares.  

En el asunto de la referencia, la acción de tutela se dirige contra CLINCA BUENOS AIRES, a la 

cual se le atribuye la vulneración de su derecho fundamental de petición, lo cual deriva en ostentar 

la capacidad para ser sujeto pasivo de la presente acción constitucional. 

  

6.5. Regulación legal del derecho de petición. 

El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, es un derecho 

público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades, organizaciones privadas que 

establezca la ley, con miras a obtener pronta resolución a una solicitud o queja.  

  

A diferencia de los términos y procedimientos jurisdiccionales, el derecho de petición es una vía 

expedita de acceso directo a las autoridades. Aunque su objeto no incluye el derecho a obtener 

una Resolución determinada, sí exige que exista un pronunciamiento oportuno.  

   

Cuando se hace una petición a las entidades públicas o privadas y estas no la responden dentro 

del término legalmente establecido en la norma, es motivo  para instar a la entidad a dar solución 

inmediata a la petición,  a través de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de nuestra 

Carta Política, siendo esta un instrumento jurídico al alcance de cualquier persona, con la cual se 

puede obtener la protección específica e inmediata de los derechos fundamentales, cuando estos 
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resulten amenazados o violados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en aquellos casos autorizados por la Ley.  

  

A si las cosas, tenemos que, de las circunstancias obrantes en el expediente, se puede colegir 

que el accionante pretende se tutele en su favor por violación al derecho de petición, regulado 

por el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, teniendo en cuenta que la accionada 

dio respuesta oportuna a su petición.  

  

La Corte Constitucional ha establecido que el derecho de petición al igual que los demás derechos 

constitucionales no tienen “per se” el carácter de absolutos, pues cuentan con los limites previstos 

por los derechos de los demás y el orden jurídico.  

  

Es un deber de todo ciudadano respetar los derechos de los demás y no abusar de los propios, 

son principios intrínsecos que van inmersos en el actuar de todos los ciudadanos colombianos, 

pero en especial de los funcionarios públicos.   

  

En términos generales, puede decirse que el derecho de petición, se establece legal y 

constitucionalmente a favor de todas las personas. Cabe resaltar que, para la efectividad del 

mismo, quien hace uso de este medio, debe cumplir además de las exigencias establecidas en 

la norma que le da vida jurídica al mismo, la Constitución Política de Colombia, con los requisitos 

formales establecidos en la ley 1755 de 2015.   

  

Por tanto, tenemos en primer lugar, como característica primordial que la petición debe ser 

respetuosa, puesto que si no lo fuere y se incumple con este requisito se exime de la obligación 

de responder a quien se invoca, por incumplimiento de las condiciones del artículo 23 de la 

Constitución Política.     

  

En segundo lugar, el derecho de petición puede ser: por interés general, por interés particular, 

por petición de informaciones, o por consultas.  

  

Cuando se trata de información, esta debe ser veraz e imparcial e inalterada, y puede ser general: 

acceso a documentos sobre el origen, estructura, funcionamiento, naturaleza, procedimientos etc. 

y particular: información que se produzca por el ejercicio de sus funciones o que repose en la 

entidad, exceptuándose el caso de los documentos sometidos a reserva por disposición de la ley 

o la Constitución Nacional.  

  

Adicionalmente a lo anterior, tenemos que en los apartes de la norma citada se establece los 

términos en que deben resolverse las peticiones, las cuales serán atendidas de la siguiente 

manera:   

  

“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so 

pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones:  

   

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

   

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.  
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Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto.”  

Pues bien, previo haber dejado claro los postulados que deben seguirse frente a los derechos de 

petición, entraremos a resolver el asunto puesto a nuestra consideración.    

 
6.7. Problema jurídico 
 
Corresponde al Juzgado determinar si la accionada COOTRACESAR ha vulnerado el Derecho 

Fundamental de petición del señor HUGO HERNAN PALACIOS PEÑARANDA, al no brindar 

respuesta de fondo, respecto de lo solicitado por el accionante. 

 

6.8. Caso en concreto. 
 

En el sub lite el accionante dentro de sus hechos manifiesta haber presentado un derecho de 

petición ante la entidad accionada el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

quienes dieron respuesta a la petición del accionante el día catorce (14) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), respuesta que, a consideración del accionante, no resolvió de fondo con lo 

solicitado. 

 

Por lo anterior, se le corrió traslado a la accionada COOTRACESAR, quienes manifestaron haber 

dado respuesta a la petición realizada por el actor, el día catorce (14) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), la cual fue a debidamente notificada.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia C- 418 de 2017 reiteró que el ejercicio del 

derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación:  

 

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa. 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la participación política. 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser 

oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la 

respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, 

precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 

peticionario. 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 

concreta necesariamente en una respuesta escrita. (…)” 

 

Para el caso en concreto, el accionado dio respuesta clara, concreta y de fondo a lo solicitado, 

por el accionante, respuesta que fue debidamente notificada, así mismo, si bien es cierto, la 

respuesta otorgada por la accionada COOTRACESAR, presenta un error en el nombre del 

conductor del vehículo de placas TLU-589, la respuesta brindada satisface de fondo lo solicitado 

por el peticionario, si el accionante considera que no se haya accedido a lo pedido, no significa 

que haya vulnerado su derecho de petición, por lo que una respuesta negativa no significa que 

exista vulneración del derecho, que la entidad emita y entregue al peticionario una respuesta que 

resuelva la materia objeto de solicitud, independientemente del sentido.  

 

Así lo advirtió la Corte Constitucional al señalar que la respuesta negativa comunicada al 

solicitante dentro de los términos establecidos no significa una vulneración del derecho de 

petición, puesto que, si efectivamente se contesta de fondo el asunto expuesto, se satisface el 

derecho.  

 

En efecto, la respuesta puede o no satisfacer los intereses de quien ha elevado la petición, en el 

sentido de acceder o no a sus pretensiones, pero siempre debe ser una contestación que permita 
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al peticionario conocer, frente al asunto planteado, cuál es la situación y disposición o criterio de 

la entidad competente 

 

Vistas las anteriores consideraciones, es evidente que en el asunto objeto de estudio no se 

presenta vulneración al derecho de petición del señor Daniel Ricardo Miranda Mendoza 

apoderado del señor Hugo Hernán Palacio Peñaranda, razón por lo que se negara las 

pretensiones del accionante.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la presente acción la presente acción de tutela instaurada por DANIEL 

RICARDO MIRANDA MENDOZA apoderado de HUGO HERNAN PALACIOS PEÑARANDA, 

contra COOTRACESAR, por no existir vulneración a sus derechos fundamentales.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más eficaz (oficio o telegrama).  

 

TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial 

para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  
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Valledupar, Veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Oficio No. 1531 

  

Señores: 
 
DANIEL RICARDO MIRANDA MENDOZA COMO APODERADO DE HUGO HERNAN 

PALACIOS PEÑARANDA  

Dirección de correo electrónico:    

 

COOTRACESAR (CESAR) 

Dirección de correo electrónico 

 
 
Referencia: ACCION DE TUTELA.  
Accionante: DANIEL RICARDO MIRANDA MENDOZA COMO APODERADO DE HUGO 
HERNAN PALACIOS PEÑARANDA 
Accionado: COOTRACESAR 
Rad. 20001-41-89-002-2023-00232-00  
Providencia: FALLO DE TUTELA  
 

 
NOTIFICOLE FALLO DE TUTELA DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES (2023) QUE EN PARTE RESOLUTIVA DICE: PRIMERO: NEGAR la presente 

acción la presente acción de tutela instaurada por DANIEL RICARDO MIRANDA MENDOZA 

apoderado de HUGO HERNAN PALACIOS PEÑARANDA, contra COOTRACESAR, por no 

existir vulneración a sus derechos fundamentales. SEGUNDO: Notifíquese este fallo por 

secretaria, o por el medio más eficaz (oficio o telegrama). TERCERO: En caso de ser impugnado 

el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial para que se surta el reparto 

correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El Juez (fdo) JOSSUE ABDON SIERRA GARCES. Atentamente,   
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